
Rad. 2019-00530-00 

Dte: Hugo Felipe González 
Ddo: Luis Armando Valencia Quiñones 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 01 de julio de 2020. 

Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos PCSJA20-11517 del 15 

de marzo de 2020 el Acuerdo PCSJA20-11521, el Acuerdo PCSJA20-

11526, el Acuerdo PCSJA20-11532, el Acuerdo PCSJA20-11546, el 

Acuerdo PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020, el Acuerdo PCSJA20-

11556 del 22 de mayo 2020, el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020 "Por el cual se adoptan medidas transitorias por motivo 

de salubridad pública", se suspendieron los términos judiciales en 

todos el país desde el 16 hasta el 20 de marzo de 2020 hasta el 30 de 

junio de 2020 inclusive y se exceptúan suspensión de términos en 

algunos asuntos", lo anterior con algunas excepciones establecidas, así 

mismo a través del Acuerdo PCSJA20-11581 se levantaron los términos 

judiciales para todos los procesos judiciales. 

 

A despacho de la señora Juez solicitud de liquidación de costas elevada por 

el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.                

                 

 
ISABELLA LOAIZA MARTÍNEZ 

ESCRIBIENTE 

 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

La Dorada, Caldas, julio uno (01) de dos mil veinte (2020). 

 

 

Ante la solicitud elevada por el mandatario judicial de la parte demandante, el 

Despacho se abstiene de dar trámite a la petición elevada, había consideración 

que en el expediente no obra liquidación del crédito actuación que antecede a 

la liquidación de costas de conformidad con los artículos 440 numeral 2 y 446 

del Código General del proceso. 

 

 

“Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las 
costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.” 

 

 



Rad. 2019-00530-00 

Dte: Hugo Felipe González 
Ddo: Luis Armando Valencia Quiñones 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.  56 del  02 julio de   2020          
 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se le requiere a la parte actora para que proceda a realizar la 

gestión correspondiente en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


